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VSC-PARP-061-2026 
ESTADO No. PARP-061-2026 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y/o al artículo 311 del Decreto 2655 de 1988, en el numeral 03 del artículo 

18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 y a lo dispuesto Resolución No. 363 del 17 de junio de 2019, proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web y en cartelera visible 
al público, en el Punto de Atención Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 27 de mayo del 2026. 

 
MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OKF-11171 JORGE 

MIGUEL 

TANGARIFE 

CÓRDOBA – 

GUILLERMO 

ADRIÁN 

GUEVARA 

CAICEDO   

26/MAY/

2026 

PARP 181 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero OKF-11171, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

  

REQUERIMIENTOS  

  

1. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. 

OKF-11171, con base en lo dispuesto en el literal F) del artículo 112 de la Ley 685 

de 2001, esto es por “la no reposición de la garantía que la respalda”, para que allegue 

a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIG-ANNA la renovación de la póliza 

minero ambiental que ampare como mínimo el periodo comprendido desde el 28 de 

marzo de 2025 al 27 de marzo de 2026, de conformidad con la evaluación y 

recomendación realizada en el numeral 3.1 del Concepto Técnico de Evaluación 

Integral PARP No. 105 del 27 de marzo de 2026. Por lo tanto, se le concede el 

término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
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presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, 

respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 288 de la Ley 685 de 2001.  Se recuerda que para la constitución de la póliza 

se deberá tener en cuenta todas las prescripciones establecidas en la Resolución 338 

de mayo 30 de 2014, emitida por la Agencia Nacional de Minería, entre las que se 

encuentra contener la previsión de que en caso de que la compañía de seguros decida 

no continuar amparando la siguiente etapa, deberá informarlo a esta autoridad minera 

por escrito seis (6) meses antes al vencimiento de la garantía, y la anotación de que 

la póliza no expirará por falta de pago de la prima y que la misma no puede ser 

revocada unilateralmente, según lo establecido en el artículo 280 de la ley 685 de 

2001.  

  

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. 

OKF11171, con base en lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 realice 

el diligenciamiento y radicación de los Formularios para la Declaración de Producción 

y Liquidación de Regalías para los minerales de arenas y gravas, correspondiente a 

los trimestres IV de 2022; I, II, III, y IV de 2023; I, II, III, y IV de 2024; I, II, 

III, y IV de 2025; y I de 2026, de conformidad con la evaluación y recomendación 

realizada en el numeral 3.2 del Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP 

No. 105 del 27 de marzo de 2026. Por lo tanto, se le concede el término de treinta 

(30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, 

para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las 

pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la 

Ley 685 de 2001.  La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de 

imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en 

la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

  

3. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. 

OKF11171, con base en lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 

que allegue a través del Sistema Integrado de Gestión Minera ANNA Minería copia del 

Acto Administrativo y de su constancia de ejecutoria que otorgue Licencia Ambiental 

al proyecto minero expedido por la autoridad ambiental competente  
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(Anexando el Concepto Técnico de Evaluación Integral de Viabilidad del 

Licenciamiento) o constancia de que se encuentra en trámite con una vigencia no 

mayor a noventa (90) días, de conformidad con la evaluación y recomendación 

realizada en el numeral 3.9 del Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP 

No. 105 del 27 de marzo de 2026. Por lo tanto, se le concede el término de treinta 

(30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, 

para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las 

pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la 

Ley 685 de 2001.  La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de 

imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en 

la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

  

4. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. OKF-11171, con base en lo 

establecido en los artículos 14 y 17 de la Ley 2056 de 2020 y la Resolución No. 371 

del 6 de junio de 2024, modificada con las Resoluciones No. 441 de 2024 y No. 3749 

del 26 de diciembre de 2025, para que realice, a través de la “PLATAFORMA DE 

CONTROL A LA PRODUCCIÓN”, el diligenciamiento y presentación del Formulario 

Web, de los siguientes Formatos de Registro de Información FRI:  

Formato de Registro de  

Información FRI  Periodo  
Fecha de Corte de la  

Información  

Producción  Septiembre 2025  30/09/2025  

Producción  Octubre 2025  31/10/2025  

Producción  Noviembre 2025  30/11/2025  

Producción  Diciembre 2025  31/12/2025  

Producción  Enero 2026  31/01/2026  

Producción  Febrero 2026  28/02/2026  

Producción  Marzo 2026  31/03/2026  

Producción  Abril 2026  30/04/2026  

Paradas De Producción  Septiembre 2025  30/09/2025  
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Paradas De Producción  Octubre 2025  31/10/2025  

Paradas De Producción  Noviembre 2025  30/11/2025  

Paradas De Producción  Diciembre 2025  31/12/2025  

Paradas De Producción  Enero 2026  31/01/2026  

Paradas De Producción  Febrero 2026  28/02/2026  

Paradas De Producción  Marzo 2026  31/03/2026  

Paradas De Producción  Abril 2026  30/04/2026  

Utilización de Maquinaria de  

Transporte  Septiembre 2025  30/09/2025  

Utilización de Maquinaria de  

Transporte  Octubre 2025  31/10/2025  

Utilización de Maquinaria de  

Transporte  Noviembre 2025  30/11/2025  

Utilización de Maquinaria de  

Transporte  Diciembre 2025  31/12/2025  

Utilización de Maquinaria de  

Transporte  Enero 2026  31/01/2026  

Utilización de Maquinaria de  

Transporte  Febrero 2026  28/02/2026  

Formato de Registro de  

Información FRI  Periodo  
Fecha de Corte de la  

Información  

Utilización de Maquinaria de  

Transporte  Marzo 2026  31/03/2026  

Utilización de Maquinaria de  

Transporte  Abril 2026  30/04/2026  
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Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  Septiembre 2025  30/09/2025  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  Octubre 2025  31/10/2025  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  Noviembre 2025  30/11/2025  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  Diciembre 2025  31/12/2025  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  Enero 2026  31/01/2026  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  Febrero 2026  28/02/2026  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  Marzo 2026  31/03/2026  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  Abril 2026  30/04/2026  

Inventarios  Septiembre 2025  30/09/2025  

Inventarios  Octubre 2025  31/10/2025  

Inventarios  Noviembre 2025  30/11/2025  

Inventarios  Diciembre 2025  31/12/2025  

Inventarios  Enero 2026  31/01/2026  

Inventarios  Febrero 2026  28/02/2026  

Inventarios  Marzo 2026  31/03/2026  

Inventarios  Abril 2026  30/04/2026  

Regalías  
Julio a septiembre  

2025  30/09/2025  
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Regalías  
Octubre a diciembre  

2025  31/12/2025  

Regalías  Enero a Marzo 2026  31/03/2026  

Inventario de Maquinaria  Periodo 2024  31/12/2024  

Inventario de Maquinaria  Periodo 2025  31/12/2025  

Proyecciones  Periodo 2025  31/12/2025  

Proyecciones  Periodo 2026  31/12/2026  

  

Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 

numeral 3.3 del Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 105 del  

27 de marzo de 2026. Por lo tanto, se le concede el término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, para que 

allegue lo solicitado  

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. RECORDAR al titular minero que NO puede realizar actividades de explotación en el 

área del título minero, hasta tanto no sea presentado y aprobado: 1) el acto 

administrativo ejecutoriado y en firme de otorgamiento de la Licencia Ambiental del 

proyecto minero. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 

realizada en el numeral 3.9 del Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP 

No. 105 del 27 de marzo de 2026.  

  

2. INFORMAR al titular que el Contrato De Concesión OKF-11171, cuenta con 

Programa de Trabajos y Obras–PTO aprobado mediante Auto PARP No. 428 con 

fecha de 20 de diciembre de 2022, notificado en Estado Jurídico No. PARP085-

2022 del 21 de diciembre de 2022.     

   

3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. OKF-11171, NO cuenta con 

instrumento ambiental otorgado por Autoridad Ambiental Competente.    
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4. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. OKF-11171, NO cuenta con Plan de 

Gestión Social – PGS – Aprobado por la Agencia Nacional de Minería  

  

5. INFORMAR que el titular el Contrato de Concesión No. OKF-11171 no aplica para 

ser publicado como Explotador Minero Autorizado en el Registro Único de 

Comercializador de Minerales, como quiera que no cuenta con las autorizaciones 

y/o licencias ambientales otorgadas por la respectiva Autoridad Ambiental; careciendo 

por tanto los requisitos establecidos en el Decreto Único Reglamentario No.  1073 del 

2015, modificado por el Decreto Nacional No 1102 de 2017. Lo anterior, de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico 

de Evaluación Integral PARP No. 105 del 27 de marzo de 2026.  

  

6. INFORMAR al titular minero que hasta la fecha no ha dado cumplimiento a los 

siguientes requerimientos realizados bajo APREMIO DE MULTA y/o CAUSAL DE 

CADUCIDAD, según corresponda, así:  

Auto PARP No. 244 del 07 de octubre de 2023, notificado en Estado Jurídico No. 

PARP-087-2023 del 10 de octubre de 2023, relacionado con:   

- Presentar el Plan de Gestión Social -PGS, que incluya al menos, uno de los 

componentes establecidos en los Artículos 251 a 256 de la Ley 685 de 2001. Auto 

PARP No. 095 de 26 de febrero de 2025, notificado mediante Estado Jurídico 

No. PARP-026-2025 de 27 de febrero de 2025, relativo a:  

- Realice la presentación del Formato Básico Minero- FBM anual del año 2024, con 

su correspondiente plano anexo.  

Auto PARP No. 202 de 12 de mayo de 2025, notificado mediante Estado Jurídico 

No. PARP-056-2025 de 14 de mayo de 2025, relativo a:  

- Elaborar el plano de labores mineras actualizado, el cual deberá ser presentado en 

coordenadas MAGNA-SIRGAS Geográficas de conformidad con la Resolución No. 

4-0925 del 31 de diciembre de 2019 y la Resolución 504 del 18 de SEP 2018, 

además incluir los respectivos registros de las zonas a intervenir, instalaciones, 

obras civiles, vías de acceso e información de interés en el caso de que aplique, 

estar refrendado por un profesional idóneo y publicado en el centro de trabajo o 

presentarse de manera física en el área del proyecto.  
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Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las 

sanciones a que haya lugar. Lo anterior, de conformidad las recomendaciones 

realizadas en el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 105 del  

27 de marzo de 2026  

  

7. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. OKF-11171, que los 

siguientes requerimientos se entienden SATISFECHOS PARCIALMENTE:  

Auto PARP No. 006 de 19 de enero de 2024, notificado en Estado Jurídico No. 

PARP-002-2024 de 22 de enero de 2024, relativo a:  

- Entregue al Banco de Información Minera –BIM, la Información Geológica 

generada en el desarrollo de sus actividades mineras relativa a la riqueza del 

subsuelo y a la estimación de recursos y reservas minerales, como lo indica el 

Concepto Técnico PARP No. 239 del 26 de diciembre de 2023, en su conclusión 

única.  

Lo anterior, teniendo en cuenta la respuesta otorgada mediante radicado No. 

20241003481662 del 18 de octubre de 2024, la Constancia de Recibo de 

Información–CRI, sin embargo, está obligación se entiende como cumplida en el 

momento que se emita la Constancia de Entrega de la Información a 

satisfacción –CEI.  

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las 

sanciones a que haya lugar.  Lo anterior de conformidad con la evaluación y 

recomendación realizada en el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP 

No. 105 del 27 de marzo de 2026.  

  

8. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. OKF-11171, que los 

siguientes trámites impulsados mediante radicados Nos.:  

- 20261004419972 de 07 de febrero de 2026 – Recurso de Reposición.  

Se encuentra en estudio por parte de esta Entidad, y sobre la misma será debidamente 

resuelta mediante acto administrativo separado e independiente, el cual será 

comunicado y notificado de conformidad con las reglas establecidas en el Código de 

Minas visto lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Lo anterior, de conformidad las recomendaciones 
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realizadas en el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 105 del 27 

de marzo de 2026.  

  

9. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. OKF-11171, que las 

siguientes obligaciones:  

- 20261004401502 de fecha 28 de enero de 2026 – Formulario de Reconciliación de 

la Primera, Segunda y Tercera Anualidad.  

Se encuentran en estudio por parte de esta Entidad, y sobre las mismas serán 

debidamente resuelta a través de acto administrativo separado e independiente, el 

cual será comunicado y notificado de conformidad con las reglas establecidas en el 

Código de Minas visto lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. Lo anterior, de conformidad las recomendaciones 

realizadas en el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 105 del 27 

de marzo de 2026.  

  

10. INFORMAR al titular minero, que de conformidad con lo establecido en la 

Resolución No. 371 del 06 de junio de 2024 expedida por la Agencia Nacional de 

Minería, dentro de los primeros ocho (8) días hábiles de cada mes deberá realizar 

la presentación de los Formatos de Registro de Información- FRI de: Producción 

General, Paradas de Producción, Utilización de Maquinarias de Transporte, Ejecución 

de Obras e Inventarios, periodo vencido. Por su parte los FRI de Regalías deberán 

allegarse dentro de los primeros ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento 

del trimestre y los FRI de Inventario de Maquinaria y Proyecciones debe presentarse 

cada año, dentro de los primeros ocho (8) días hábiles del mes de enero, el 

primero periodo vencido y el segundo periodo anticipado. Es importante anotar que 

la presentación de los Formatos de Registro de Información FRI corresponde a una 

obligación diferente y distinta a la presentación del documento “Metodología de 

Control a la Producción”. Para mayor información consulte el siguiente link: 

https://www.anm.gov.co/controlproduccion  

  

11. RECORDAR al titular minero a partir del 1 de julio de 2024, salvo tratándose de 

los Formularios correspondientes a los Registros de Propiedad Privada, todos los  

Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
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correspondientes a la vigencia 2023 y siguientes, que se encuentren pendientes de 

presentación, deberán ser “diligenciados digitalmente” a través del Sistema 

Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA Minería y sus pagos deberán tramitarse  

mediante el enlace de  Trámites en Línea – Ventanilla Única “Pago de Regalías” 

de la página web de la Agencia Nacional de Minería digitando el número del evento 

generando por Anna Minería para cada Formulario. Una vez este paso sea realizado, 

el titular minero deberá proceder a la “radicación” del Formulario que el Sistema 

ANNA Minería envió a su correo electrónico, junto con la copia de su correspondiente 

recibo, a través de nuestro radicador web y/o en físico en cualquiera de nuestras 

oficinas. El Formulario solo se entenderá “presentado” ante esta Autoridad Minera 

una vez se realice el segundo paso, correspondiente a la radicación, siendo insuficiente 

su mero diligenciamiento en el Sistema ANNA Minería  

  

12. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. OKF-11171, que 

realizada la consulta en el visor geográfico del Sistema de Gestión Minera Anna Minería 

se evidenció que el área del título minero, NO esta superpuesto en áreas 

ambientalmente excluibles, en áreas protegidas o en áreas de restricción minera. Lo 

anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Concepto Técnico de 

Evaluación Integral PARP No. 105 del 27 de marzo de 2026  

  

13. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico de 

Evaluación Integral PARP No. 105 del 27 de marzo de 2026.  

  

14. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

15. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 

de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM.  

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 
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AUTO_PARP_181_OKF-11171_CT105_2026 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

FD5-10K EXPLORACIO

NES 

NORTHERN 

COLOMBIA 

S.A.S.       

26/MAY/

2026 

PARP 182 DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FD5-10K, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FD5-10K, que cuenta 

con los siguientes pagos realizados por concepto del canon superficiario 

correspondientes a la Quinta Anualidad de la Etapa de Exploración, los cuales 

se encuentran pendiente de imputación, así:   

- CIENTO VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($128.652.427), con 

comprobante de consignación No. 82490797 del 08 de enero de 2016 en la cuenta 

corriente No. 457869995458 del Banco Davivienda a nombre de la ANM, 

presentado mediante radicado No. 20165510008552 del 12 de enero de 2016.   

- NUEVE MILLONES CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE  

($9.004.700), con comprobante de transacción electrónica No. 806 realizada el 

30 de junio de 2017, en la cuenta corriente No. 457869995458 del Banco 

Davivienda a nombre de la ANM, presentado mediante radicado No. 

20179020027582 del 12 de julio de 2017.   

- OCHO MILLONES CIENTO VEINTIÚN MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 

M/CTE ($8.121.714), con numero de consignación 20180709151538 del del 09 

de julio de 2018, consignados a la Cuenta de Recursos Propios No. 000-214239 

del Banco de Bogotá, presentado mediante radicado No. 20185500549142 de 

fecha 18 de julio de 2018.   

- OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS  

TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 8.746.633), con numero de consignación 

20190716090502 del del 16 de julio de 2019, consignados a la Cuenta de Recursos 

Propios No. 000-214239 del Banco de Bogotá, presentado mediante radicado No. 

20199080304982 de fecha 24 de julio de 2019.   

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_181_OKF-11171_CT105_2026.pdf
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- DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOCE PESOS M/CТЕ 

($10.368.012), mediante comprobante de pago PIN de la ANM No. 

20210716144558 de fecha 16 de julio de 2021, consignados a la Cuenta de 

Recursos Propios No. 000-214239 del Banco de Bogotá, presentado mediante 

radicado No. 20211001367902 de fecha 20 de agosto de 2021.   

- CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($5.732.866), mediante comprobante pago 

PIN de la ANM No. 20210716145749 de fecha 16 de julio de 2021, consignados a 

la Cuenta de Recursos Propios No. 000-214239 del Banco de Bogotá, presentado 

mediante radicado No. 20211001367902 de fecha 20 de agosto de 2021.   

Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en 

Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 113 del 07 de abril de 

2026. Por lo tanto, estos valores solo serán evaluados e imputados, una vez se 

cause formalmente la mencionada anualidad.   

  

2. INFORMAR que el titulo minero FD5-10K, no se le ha generado la obligación de 

presentar instrumento ambiental.     

   

3. INFORMAR que el titulo minero FD5-10K, no se le ha generado la obligación de 

presentar Instrumento Técnico.   

   

4. INFORMAR que el titular el Contrato de Concesión No. FD5-10K no aplica para ser 

publicado como Explotador Minero Autorizado en el Registro Único de 

Comercializador de Minerales, como quiera que no cuenta con instrumento técnico 

aprobado por esta Autoridad Minera y con las autorizaciones y/o licencias ambientales 

otorgadas por la respectiva Autoridad Ambiental; careciendo por tanto los requisitos 

establecidos en el Decreto Único Reglamentario No.  1073 del 2015, modificado por 

el Decreto Nacional No 1102 de 2017. Lo anterior, de conformidad con la evaluación 

y recomendación realizada en el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP 

No. 113 del 07 de abril de 2026  

  

5. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FD5-10K, que los 

siguientes trámites impulsados mediante radicados Nos.:  
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- 139137-0 Anna del 17 de abril de 2026 – Suspensión Temporal de  

Obligaciones.  

Se encuentra en estudio por parte de esta Entidad, y sobre la misma será debidamente 

resuelta mediante acto administrativo separado e independiente, el cual será 

comunicado y notificado de conformidad con las reglas establecidas en el Código de 

Minas visto lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Lo anterior, de conformidad las recomendaciones 

realizadas en el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 113 del 07 

de abril de 2026  

  

6. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FD5-10K, que realizada 

la consulta en el visor geográfico del Sistema de Gestión Minera Anna Minería se 

evidenció que el área del título minero, presenta SUPERPOSICIÓN PARCIAL con 

ÁREAS RESTRINGIDAS, Reservas Forestales de Ley Segunda – Pacífico. Fuente: 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS. Fecha actualización: 

06/06/2024. Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el 

Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 113 del 07 de abril de 

2026.  

  

7. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico de 

Evaluación Integral PARP No. 113 del 07 de abril de 2026.  

  

8. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 

dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

9. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 

de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_182_FD5-10K_CT113_2026 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_182_FD5-10K_CT113_2026.pdf
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

KD2-11461 SIMON 

BOLIVAR 

MENESES 

BURGOS Y 

CRISTIAN 

CAMILO 

MENESES 

ERAZO    

26/MAY/

2026 

PARP 183 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero KD2-11461, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

APROBACIONES  

  

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. KD2-11461 los formularios 

para declaración de producción y liquidación de regalías para los minerales de Gravas 

y Arenas correspondientes al III y IV trimestre de 2024, presentados en cero (0), 

diligenciado en   evento ANNA No. 880149 y No. 880153 de fecha 11 de marzo de 

2025 y presentado con radicado No. 20261004486522 del 11 de marzo de 2026. Lo 

anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 

3.1 el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 109 del 31 de marzo 

de 2026.  

  

REQUERIMIENTOS  

  

1. REQUERIR bajo causal de CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. 

KD2-11461,  con base en lo establecido en el numeral d) del artículo 112 de la Ley 

685 de 2001, esto es, por “el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 

económicas”, para que allegue el pago por valor de  UN  

MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($1.592.259) más los intereses que se generen desde el 10 

de mayo de 2018, hasta la fecha de pago calculados con una tasa de interés del 12% 

anual, por concepto del canon superficiario correspondiente a la Tercera Anualidad de 

la etapa de Construcción y Montaje, comprendida entre el 10 de mayo de 2018 y el 

09 de mayo de 2019; de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en 

el numeral 3.5 del Concepto Técnico de  

Evaluación Integral PARP No. 109 del 31 de marzo de 2026. Por lo tanto,  
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se le concede el término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente a 

la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o 

formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 288 de la Ley 685 de 2001.  

  

2. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. 

KD2-11461, con base en lo dispuesto en el literal F) del artículo 112 de la Ley 685 

de 2001, esto es por “la no reposición de la garantía que la respalda”, para que allegue  

a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIG-ANNA la renovación de la póliza 

minero ambiental que ampare como mínimo el periodo comprendido desde el 11 de 

mayo de 2026 al 10 de mayo de 2027, de conformidad con la evaluación y 

recomendación realizada en el numeral 3.6 del Concepto Técnico de Evaluación 

Integral PARP No. 109 del 31 de marzo de 2026. Por lo tanto, se le concede el 

término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, 

respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 288 de la Ley 685 de 2001.  Se recuerda que para la constitución de la póliza 

se deberá tener en cuenta todas las prescripciones establecidas en la Resolución 338 

de mayo 30 de 2014, emitida por la Agencia Nacional de Minería, entre las que se 

encuentra contener la previsión de que en caso de que la compañía de seguros decida 

no continuar amparando la siguiente etapa, deberá informarlo a esta autoridad minera 

por escrito seis (6) meses antes al vencimiento de la garantía, y la anotación de que 

la póliza no expirará por falta de pago de la prima y que la misma no puede ser 

revocada unilateralmente, según lo establecido en el artículo 280 de la ley 685 de 

2001.  

  

3. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. 

KD211461, con base en lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 realice 

el diligenciamiento y radicación de los Formularios para la Declaración de Producción 

y Liquidación de Regalías para los minerales de Gravas y Arenas, correspondiente a 

los trimestres I, II, III y IV de 2025; y I de 2026, de conformidad con la evaluación 

y recomendación realizada en el numeral 3.3 del Concepto Técnico de Evaluación 

Integral PARP No. 109 del 31 de marzo de 2026. Por lo tanto, se le concede el 
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término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, 

respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 287 de la Ley 685 de 2001.  La desatención de este requerimiento podrá ser 

objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos 

establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014  

  

4. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. 

KD211461, con base en lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para 

que realice la presentación del Formato Básico Minero- FBM anual del año 2025, con 

su correspondiente plano anexo, con base en la evaluación y recomendación realizada 

en el numeral 3.2 del Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 109 

del 31 de marzo de 2026. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 4-

0925 del 31 de diciembre de 2019, por medio de la cual el Ministerio de Minas y 

Energía adoptó el nuevo Formato Básico Minero FBM, todos los Formatos Básicos 

Mineros FBM presentados desde el 17 de julio de 2020, incluso los correspondientes 

a vigencias anteriores, se deberán allegar conforme al Formato Anexo 1 decretado en 

la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019 a través del Sistema Integral 

de Gestión Minera SIGM-ANNA. Por lo tanto, se le concede el término de treinta (30) 

días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, para 

que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las 

pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la 

Ley 685 de 2001.  La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de 

imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en 

la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

  

5. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. KD2-11461, con base en lo 

establecido en los artículos 14 y 17 de la Ley 2056 de 2020 y la Resolución No. 371 

del 6 de junio de 2024, modificada con las Resoluciones No. 441 de 2024 y No. 3749 

del 26 de diciembre de 2025, para que realice, a través de la “PLATAFORMA DE 

CONTROL A LA PRODUCCIÓN”, el diligenciamiento y presentación del Formulario 

Web, de los siguientes Formatos de Registro de Información FRI:  
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Formato de Registro de 

Información FRI  
Periodo  

Fecha de Corte de la  

Información  

Producción  Septiembre 2025  30/09/2025  

Producción  Octubre 2025  31/10/2025  

Producción  Noviembre 2025  30/11/2025  

Producción  Diciembre 2025  31/12/2025  

Producción  Enero 2026  31/01/2026  

Producción  Febrero 2026  28/02/2026  

Producción  Marzo 2026  31/03/2026  

Producción  Abril 2026  30/04/2026  

Paradas De Producción  Septiembre 2025  30/09/2025  

Paradas De Producción  Octubre 2025  31/10/2025  

Paradas De Producción  Noviembre 2025  30/11/2025  

Paradas De Producción  Diciembre 2025  31/12/2025  

Paradas De Producción  Enero 2026  31/01/2026  

Paradas De Producción  Marzo 2026  31/03/2026  

Paradas De Producción  Abril 2026  30/04/2026  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Septiembre 2025  30/09/2025  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Octubre 2025  31/10/2025  

 

Formato de Registro de 

Información FRI  
Periodo  

Fecha de Corte de la  

Información  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Noviembre 2025  30/11/2025  
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Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Diciembre 2025  31/12/2025  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Enero 2026  31/01/2026  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Febrero 2026  28/02/2026  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Marzo 2026  31/03/2026  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Abril 2026  30/04/2026  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Septiembre 2025  30/09/2025  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Octubre 2025  31/10/2025  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Noviembre 2025  30/11/2025  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Diciembre 2025  31/12/2025  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Enero 2026  31/01/2026  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Febrero 2026  28/02/2026  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Marzo 2026  31/03/2026  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Abril 2026  30/04/2026  

Inventarios  Septiembre 2025  30/09/2025  

Inventarios  Octubre 2025  31/10/2025  
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Inventarios  Noviembre 2025  30/11/2025  

Inventarios  Diciembre 2025  31/12/2025  

Inventarios  Enero 2026  31/01/2026  

Inventarios  Febrero 2026  28/02/2026  

Inventarios  Marzo 2026  31/03/2026  

Inventarios  Abril 2026  30/04/2026  

Regalías  
Julio a septiembre 

2025  
30/09/2025  

Regalías  
 Octubre  a  

diciembre 2025  
31/12/2025  

Regalías  
 Enero  a  marzo  

2026  
31/03/2026  

Inventario de Maquinaria  Periodo 2024  31/12/2024  

Inventario de Maquinaria  Periodo 2025  31/12/2025  

Proyecciones  Periodo 2026  31/12/2026  

Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 

numeral 3.4 del Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 109 del 31 

de marzo de 2026. Por lo tanto, se le concede el término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, para que 

allegue lo solicitado.  

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. RECORDAR al titular minero que NO puede realizar actividades de explotación en el 

área del título minero, hasta tanto no sea presentado y aprobado: 1) el acto 

administrativo ejecutoriado y en firme de otorgamiento de la Licencia Ambiental del 

proyecto minero; 2) Programa de Trabajos y Obras-PTO. Lo anterior de conformidad 

con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.23 y 3.24 del Concepto 

Técnico de Evaluación Integral PARP No. 109 del 31 de marzo de 2026.  
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2. INFORMAR que el titulo minero KD2-11461, NO cuenta con instrumento ambiental 

otorgado por la Autoridad Ambiental competente.    

  

3. INFORMAR que el titulo minero KD2-11461, NO cuenta con instrumento técnico 

vigente otorgado esta Autoridad Minera.  

  

4. INFORMAR que el titular el Contrato de Concesión No. KD2-11461 no aplica para 

ser publicado como Explotador Minero Autorizado en el Registro Único de 

Comercializador de Minerales, como quiera que no cuenta con instrumento técnico 

aprobado por esta Autoridad Minera y con las autorizaciones y/o licencias ambientales 

otorgadas por la respectiva Autoridad Ambiental; careciendo por tanto los requisitos 

establecidos en el Decreto Único Reglamentario No.  1073 del 2015, modificado por 

el Decreto Nacional No 1102 de 2017. Lo anterior, de conformidad con la evaluación 

y recomendación realizada en Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP 

No. 109 del 31 de marzo de 2026.  

  

5. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. KD2-11461, que los 

siguientes trámites impulsados mediante radicados Nos.:  

- 20261004486472, 20261004486492, 20261004486522 de 11 de marzo de 2026; 

20261004488572, 20261004488652, 20261004488662,  

20261004488672 de 12 de marzo de 2026 y 20261004490982 de 13 de marzo de 

2026, respectivamente, recurso de reposición en contra de las decisiones tomadas 

mediante Resolución VSC No. 160 de 20 de enero de 2026.  

Se encuentra en estudio por parte de esta Entidad, y sobre la misma será debidamente 

resuelta mediante acto administrativo separado e independiente, el cual será 

comunicado y notificado de conformidad con las reglas establecidas en el Código de 

Minas visto lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Lo anterior, de conformidad las recomendaciones 

realizadas en el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 109 del 31 

de marzo de 2026  
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6. INFORMAR al titular minero, que de conformidad con lo establecido en la Resolución 

No. 371 del 06 de junio de 2024 expedida por la Agencia Nacional de Minería, dentro 

de los primeros ocho (8) días hábiles de cada mes deberá realizar la presentación 

de los Formatos de Registro de Información- FRI de: Producción General, Paradas de 

Producción, Utilización de Maquinarias de Transporte, Ejecución de Obras e 

Inventarios, periodo vencido. Por su parte los FRI de Regalías deberán allegarse 

dentro de los primeros ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del 

trimestre y los FRI de Inventario de Maquinaria y Proyecciones debe presentarse 

cada año, dentro de los primeros ocho (8) días hábiles del mes de enero, el 

primero periodo vencido y el segundo periodo anticipado. Es importante anotar que 

la presentación de los Formatos de Registro de Información FRI corresponde a una 

obligación diferente y distinta a la presentación del documento “Metodología de 

Control a la Producción”. Para mayor información consulte el siguiente link: 

https://www.anm.gov.co/controlproduccion  

  

7. INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través 

Trámites en Línea – Ventanilla Única de la página web de la Agencia Nacional de 

Minería, dando clic donde corresponda según la obligación objeto de pago: “Pago de 

Canon y Cartera” (Canon Superficiario, Visitas de Fiscalización y/o Multas) o “Pago 

de Regalías” (Regalías relacionando el número de Evento ANNA). Puede realizar el 

cálculo de intereses moratorios, dando clic en la calculadora de intereses. Los recibos 

solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier 

oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 

del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días 

siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo 

de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 

Los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia 

Nacional de Minería, se imputarán primero a intereses y luego a capital de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  Es importante 

advertir al titular minero que deberá abstenerse de generar y pagar cualquier 

recibo de pago concepto de canon superficiario, visitas de fiscalización y/o 

multas en los enlaces de “Pago de Regalías” y/o “Pago de otras 

obligaciones”, so pena de que al realizarlo, en caso de que el Ministerio de 
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Hacienda y Crédito Público no autorice su transferencia, su pago sea 

imposible imputar efectivamente a la obligación pendiente y deba cancelarse 

nuevamente al no haber ingresado en la cuenta correcta.  

  

8. RECORDAR al titular minero a partir del 1 de julio de 2024, salvo tratándose de los 

Formularios correspondientes a los Registros de Propiedad Privada, todos los  

Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 

correspondientes a la vigencia 2023 y siguientes, que se encuentren pendientes de 

presentación, deberán ser “diligenciados digitalmente” a través del Sistema 

Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA Minería y sus pagos deberán tramitarse  

mediante el enlace de  Trámites en Línea – Ventanilla Única “Pago de Regalías” 

de la página web de la Agencia Nacional de Minería digitando el número del evento 

generando por Anna Minería para cada Formulario. Una vez este paso sea realizado, 

el titular minero deberá proceder a la “radicación” del Formulario que el Sistema 

ANNA Minería envió a su correo electrónico, junto con la copia de su correspondiente 

recibo, a través de nuestro radicador web y/o en físico en cualquiera de nuestras 

oficinas. El Formulario solo se entenderá “presentado” ante esta Autoridad Minera 

una vez se realice el segundo paso, correspondiente a la radicación, siendo 

insuficiente su mero diligenciamiento en el Sistema ANNA Minería  

  

9. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. KD2-11461, que 

realizada la consulta en el visor geográfico del Sistema de Gestión Minera Anna 

Minería se evidenció que el área del título minero, NO esta superpuesto en áreas 

ambientalmente excluibles, en áreas protegidas o en áreas de restricción minera. Lo 

anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Concepto Técnico de 

Evaluación Integral PARP No. 109 del 31 de marzo de 2026.  

  

10. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico de 

Evaluación Integral PARP No. 109 del 31 de marzo de 2026.  

11. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe De Interpretación 

De Imágenes Satelitales generado por el Equipo de Observación  

Geoespacial del Centro de Monitoreo de la ANM con código No. (INFORME-

IMG000307-14-03-2025) con fecha de elaboración el 19 de marzo de 2025  
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12. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

13. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 

de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM.  

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_183_KD2-11461_CT109_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

ICQ-08276 BLANCA 

AURA 

QUENORAN 

QUENORAN 

26/MAY/

2026 

PARP 184 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero ICQ-08276, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. ICQ-08276, que NO 

debe adelantar actividades de explotación (trasformación, beneficio y 

comercialización), toda vez que el título se encuentra terminado por Caducidad, so 

pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 332 del Código Penal, 
modificado por el artículo 1º de la Ley 2111 de 2021. Lo anterior, de conformidad las 

recomendaciones realizadas en el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP 

No. 122 del 14 de abril de 2026  

  

2. INFORMAR al titular minero que hasta la fecha no ha dado cumplimiento a ninguno 

de los requerimientos realizados en el artículo tercero de la Resolución VSC No. 

000715 del 09 de octubre de 2020, inscrita en el registro minero nacional el día 

05 de noviembre de 2021, por medio de la cual se declaró la caducidad del contrato 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_183_KD2-11461_CT109_2026.pdf
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de concesión minera y su siguiente terminación. Lo anterior de conformidad con la 

evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico de Evaluación 

Integral PARP No. 122 del 14 de abril de 2026.  

3. INFORMAR que el titulo minero ICQ-08276, no contó con instrumento ambiental 

durante su vigencia.    

  

4. INFORMAR que el titulo minero ICQ-08276, no contó con instrumento técnico 

durante su vigencia.  

  

5. INFORMAR que el titular el Contrato de Concesión No. ICQ-08276 no aplica para 

ser publicado como Explotador Minero Autorizado en el Registro Único de 

Comercializador de Minerales, como quiera que se encuentra terminado; 

careciendo por tanto los requisitos establecidos en el Decreto Único Reglamentario 

No.  1073 del 2015, modificado por el Decreto Nacional No 1102 de 2017. Lo anterior, 

de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico 

de Evaluación Integral PARP No. 122 del 14 de abril de 2026  

  

6. TRASLADAR a la Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO el 

conocimiento del Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 122 del 

14 de abril de 2026, así como del Informe De Interpretación De Imágenes 

Satelitales generado por el Equipo de Observación Geoespacial del Centro de 

Monitoreo de la ANM con código No. (INFORME-IMG-000-591-02-10-2025) con fecha 

de elaboración el 8 de octubre de 2025,en el cual se concluyó: “Con base en la 

metodología desarrollada por el Equipo de Observación Geoespacial de la ANM, se 
aplicó dicha metodología a las imágenes de Planet capturadas entre Enero de 2025 y 

Agosto de 2025, complementando el proceso con imágenes de muy alta resolución 

espacial tomadas en Enero de 2025 y Agosto de 2025 para el área del título ICQ-

08276. Como resultado de esta evaluación, se concluye que durante el periodo 

analizado no se observan elementos que sugieren la presencia de actividades 

extractivas en la zona.”. Por tal razón, se remite copia del presente auto, el concepto 

y el informe para lo de su competencia  

  

7. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico de 

Evaluación Integral PARP No. 122 del 14 de abril de 2026.  
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8. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe De Interpretación De 

Imágenes Satelitales generado por el Equipo de Observación Geoespacial del  

Centro de Monitoreo de la ANM con código No. (INFORME-IMG-000-591-0210-

2025) con fecha de elaboración el 8 de octubre de 2025  

  

9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 

dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

10. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 

de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM.  

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_184_ICQ-08276_CT122_2026 
 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

504219 OLIVIA 

SOLARTE 

ORTEGA 

26/MAY/

2026 

PARP 185 DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 504219, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

PRORROGA PLAZO  

  

1. PRORROGAR por una SOLA VEZ al titular minero del Contrato de Concesión No. 

504219, por el término de QUINCE (15) DÍAS, contados a partir de la notificación 

del presente acto administrativo, el plazo inicialmente concedido a los 

requerimientos realizados en Auto PARP No. 086 de 25 de marzo de 2026, 

notificado en Estado Jurídico No. PARP-032-2026 de 26 de marzo de 2026. Lo 

anterior de conformidad con lo solicitado en radicado 20261004556422 de 17 de 

abril de 2026 y lo dispuesto en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, habida 

cuenta que la misma fue presentada de forma oportuna y se manifestaron las 

razones de ello y su motivación. Se reitera al titular minero que si transcurrido el 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_184_ICQ-08276_CT122_2026.pdf
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plazo concedido los documentos y/o la información requerida no es entregada a esta 

Agencia se dará por desatendida la obligación requerida y se procederá a la 

imposición de la sanción correspondiente.   

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. CORRER TRASLADO del presente Acto Administrativo a la compañía Seguros del 

Estado S.A a efectos de garantizar su derecho de defensa y contradicción; como quiera 
que el titular minero es tomador de la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 
51-43-101003042 Anexo 0. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en 
artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 expedida por la Agencia Nacional de Minería 
“Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y 
se dictan otras disposiciones”.  

  

2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 504219, NO cuenta con Plan de 
Trabajo y Obras – PTO -, debidamente aprobado por la Autoridad Minera.   

  

3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 504219, NO cuenta con Licencia 
Ambiental debidamente autorizada por la Autoridad Ambiental competente  

  

4. INFORMAR que el titular el Contrato de Concesión No. 504219 no aplica para ser 
publicado como Explotador Minero Autorizado en el Registro Único de 
Comercializador de Minerales, como quiera que no cuenta con instrumento técnico 
aprobado por esta Autoridad Minera y con las autorizaciones y/o licencias ambientales 
otorgadas por la respectiva Autoridad Ambiental; careciendo por tanto los requisitos 
establecidos en el Decreto Único Reglamentario No.  1073 del 2015, modificado por 
el Decreto Nacional No 1102 de 2017  

  

5. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 
recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  
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6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM  

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_185_504219_PQRS20261004556422_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

503098 MARCO 

TULIO 

ORTEGA   

26/MAY/

2026 

PARP 186 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 503098, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

  

PRORROGA PLAZO  

  

1. PRORROGAR por una SOLA VEZ al titular minero del Contrato de Concesión No. 

503098, por el término de QUINCE (15) DÍAS, contados a partir de la notificación 

del presente acto administrativo, el plazo inicialmente concedido a los 

requerimientos realizados en Auto PARP No. 084 de 24 de marzo de 2026, 

notificado en Estado Jurídico No. PARP-031-2026 de 25 de marzo de 2026. Lo 

anterior de conformidad con lo solicitado en radicado 20261004553192 de 16 de 

abril de 2026 y lo dispuesto en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, habida 

cuenta que la misma fue presentada de forma oportuna y se manifestaron las 

razones de ello y su motivación. Se reitera al titular minero que si transcurrido el 

plazo concedido los documentos y/o la información requerida no es entregada a esta 

Agencia se dará por desatendida la obligación requerida y se procederá a la 

imposición de la sanción correspondiente.   

  

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. CORRER TRASLADO del presente Acto Administrativo a la compañía Seguros del 
Estado S.A a efectos de garantizar su derecho de defensa y contradicción; como quiera 
que el titular minero es tomador de la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 
51-43-101002808 Anexo 0. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_185_504219_PQRS20261004556422_2026.pdf
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artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 expedida por la Agencia Nacional de Minería 
“Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y 
se dictan otras disposiciones”.  

  

2. INFORMAR que el titulo minero 503098, NO cuenta con instrumento ambiental 
otorgado por la Autoridad Ambiental competente.    

  

3. INFORMAR que el titulo minero 503098, NO cuenta con instrumento técnico vigente 
otorgado esta Autoridad Minera.  

  

4. INFORMAR que el titular el Contrato de Concesión No. 503098 no aplica para ser 

publicado como Explotador Minero Autorizado en el Registro Único de 
Comercializador de Minerales, como quiera que no cuenta con instrumento técnico 
aprobado por esta Autoridad Minera y con las autorizaciones y/o licencias ambientales 
otorgadas por la respectiva Autoridad Ambiental; careciendo por tanto los requisitos 
establecidos en el Decreto Único Reglamentario No.  1073 del 2015, modificado por 
el Decreto Nacional No 1102 de 2017  

  

5. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM  

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_186_503098_PQRS20261004553192_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

HJN-09581X JOSÉ 

FERNANDO 

PABÓN 

HIDALGO    

26/MAY/

2026 

PARP 187 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HJN-09581X, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:   

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_186_503098_PQRS20261004553192_2026.pdf
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REQUERIMIENTOS  

  

1. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del  Contrato de Concesión No. 

HJN-09581X, con base en lo dispuesto en el numeral d) del artículo 112 de la Ley 

685 de 2001, esto es “el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 

económicas”; para que realice la corrección del Formulario para Declaración de 

Producción y Liquidación de Regalías correspondientes al Trimestre II de 2025, 

según la información diligenciada digitalmente en el Sistema ANNA Minería en 

eventos No. 790106 del 21 de agosto de 2025 y presentado con Radicado No. 

20251004132102 del 22 de agosto de 2025, teniendo en cuenta que presenta las 

siguientes inconsistencias:  

- Aunque se reportó que la totalidad del mineral fue comercializado no se diligenció 

ni detallo de manera específica en el formulario cual fue el destino del mineral, ni 

se relacionó el documento de identificación cédula o NIT del comercializador, 

consumidor y/o planta de beneficio asociado a la venta, así como tampoco se 

indicó la cantidad de minera especifica comercializada.   

- Nota: Si el comercializador, consumidor y/o planta de beneficio se encuentra 

registrado en RUCOM la plataforma indicará "AUTORIZADO”, en caso contrario se 

despliega “NO AUTORIZADO”.  

- Aunque se reportó que la totalidad del mineral fue comercializado, en el ítem de 

“Cantidad Mineral Remanente” se declara por error nuevamente la totalidad 

de la cantidad de mineral producido. Por lo tanto, se destaca que en esta sección 

(Cantidad mineral remanente) solo se debe indicar la diferencia existente entre la 

cantidad de producción y la cantidad de comercialización.  

Por lo tanto, se le concede el término de quince (15) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le 

imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 288 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior 

de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.2 del 

Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 131 del 16 de abril de 

2026.  
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2. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. 

HJN-09581X, con base en lo dispuesto en el numeral d) del artículo 112 de la Ley 

685 de 2001, esto es “el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 

económicas”; para que realice la radicación del Formulario para Declaración de 

Producción y Liquidación de Regalías correspondientes al Trimestre III y IV de 2025 

y su respectivo recibo de pago, según la información diligenciada digitalmente  en 

el Sistema ANNA Minería en evento No. 825781 del 12 de noviembre de 2025 y 

No. 859740 del 02 de febrero de 2026, respectivamente. Lo anterior como quiera 

que el Formulario solo se entenderá recibido por parte de esta Autoridad Minera una 

vez se realice la radicación del mismo (documento generado por el sistema 

automáticamente, no pantallazo de la información diligenciada), a través de nuestro 

radicador web y/o en físico en cualquiera de nuestras oficinas, siendo insuficiente su 

mero diligenciamiento en el Sistema ANNA Minería. Por lo tanto, se le concede el 

término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, 

respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 288 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 

recomendación realizada en el numeral 3.3 del Concepto Técnico de Evaluación 

Integral PARP No. 131 del 16 de abril de 2026.  

  

3. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. 

HJN09581X, con base en lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, 

para que realice la presentación del Formato Básico Minero- FBM anual del año 2025, 

con su correspondiente plano anexo, con base en la evaluación y recomendación 

realizada en el numeral 3.1 del Concepto Técnico de Evaluación Integral  

PARP No. 131 del 16 de abril de 2026. De conformidad con lo dispuesto en la 

Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019, por medio de la cual el 

Ministerio de Minas y Energía adoptó el nuevo Formato Básico Minero FBM, todos los 

Formatos Básicos Mineros FBM presentados desde el 17 de julio de 2020, incluso los 

correspondientes a vigencias anteriores, se deberán allegar conforme al Formato 
Anexo 1 decretado en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019 a 

través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA. Por lo tanto, se le 

concede el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
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notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o 

formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001.  La desatención de este 

requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se 

acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de 
diciembre de 2014.  

  

4. REQUERIR bajo APREMIO DE MULTA al titular del Contrato de Concesión No. HJN-

09581X, con base en lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para 

que allegue las correcciones y/o adiciones al documento técnico “METODOLOGÍA 

DEL CONTROL A LA PRODUCCIÓN” presentado con radicado No. 

20251004267542 del 10 de noviembre de 2025, de conformidad con las 

recomendaciones realizada en el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP 

No. 131 del 16 de abril de 2026, en su numerales 2.7 y 3.4, teniendo en cuenta 

que el mismos se considera técnicamente NO ACEPTABLE. Lo anterior de acuerdo a 

lo establecido el artículo 17 de la Ley 2056 de 2020. Por lo tanto, se le concede el 

término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o  

formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. La desatención de este 

requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá 

los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

  

5. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. 

HJN09581X, con base en lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 y el 

artículo 8 de la Resolución 100 de 2020, para que presente el  Formulario de la 

Primera Reconciliación de Recursos y Reservas Minerales con sus respectivos 

anexos, correspondiente al periodo 2025, cuyo ciclo comprende del 05 de enero de 

2025 al 31 de diciembre de 2025, de conformidad con la evaluación y recomendación 

realizada en el numeral 3.5 del Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP 

No. 131 del 16 de abril de 2026. Por lo tanto, se le concede el término de treinta 

(30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, 

para que subsane la falta que se le imputa o  
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formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001.  La desatención de este 

requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá 

los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. 

Para el acatamiento anterior deberá considerar lo dispuesto en las Resoluciones No. 

100 de 2020 y 514 de 2023 por medio de las cuales se dispone lo permitente respecto 

a la estimación de recursos y reservas conforme al Estándar Colombiano de Recursos 

y Reservas ECRR u otro Estándar internacional reconocido por el Committee for 

Mineral Reserves International Reporting Standards –CRISCO.  

  

6. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. HJN-09581X, con base en lo 

establecido en los artículos 14 y 17 de la Ley 2056 de 2020 y la Resolución No. 371 

del 6 de junio de 2024, modificada con las Resoluciones No. 441 de 2024 y No. 3749 

del 26 de diciembre de 2025, para que realice, a través de la “PLATAFORMA DE 

CONTROL A LA PRODUCCIÓN”, el diligenciamiento y  

presentación del Formulario Web, de los siguientes Formatos de Registro de 

Información FRI:  

Formato de Registro de 

Información FRI  
Periodo  

Fecha de Corte de la  

Información  

Producción  Septiembre 2025  30/09/2025  

Producción  Octubre 2025  31/10/2025  

Producción  Noviembre 2025  30/11/2025  

Producción  Diciembre 2025  31/12/2025  

Producción  Enero 2026  31/01/2026  

Producción  Febrero 2026  28/02/2026  

Producción  Marzo 2026  31/03/2026  

Producción  Abril 2026  30/04/2026  
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Paradas De Producción  Septiembre 2025  30/09/2025  

Paradas De Producción  Octubre 2025  31/10/2025  

Paradas De Producción  Noviembre 2025  30/11/2025  

Paradas De Producción  Diciembre 2025  31/12/2025  

Paradas De Producción  Enero 2026  31/01/2026  

Paradas De Producción  Febrero 2026  28/02/2026  

Paradas De Producción  Marzo 2026  31/03/2026  

Paradas De Producción  Abril 2026  30/04/2026  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Septiembre 2025  30/09/2025  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Octubre 2025  31/10/2025  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Noviembre 2025  30/11/2025  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Diciembre 2025  31/12/2025  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Enero 2026  31/01/2026  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Febrero 2026  28/02/2026  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Marzo 2026  31/03/2026  

Utilización de Maquinaria de 

Transporte  
Abril 2026  30/04/2026  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Septiembre 2025  30/09/2025  
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Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Octubre 2025  31/10/2025  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Noviembre 2025  30/11/2025  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Diciembre 2025  31/12/2025  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Enero 2026  31/01/2026  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Febrero 2026  28/02/2026  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Marzo 2026  31/03/2026  

Ejecución de Obras y/o  

Material a Beneficio  
Abril 2026  30/04/2026  

Inventarios  Septiembre 2025  30/09/2025  

Inventarios  Octubre 2025  31/10/2025  

Inventarios  Noviembre 2025  30/11/2025  

Inventarios  Diciembre 2025  31/12/2025  

Inventarios  Enero 2026  31/01/2026  

Inventarios  Febrero 2026  28/02/2026  

Inventarios  Marzo 2026  31/03/2026  

Inventarios  Abril 2026  30/04/2026  

Regalías  
Julio a septiembre 

2025  
30/09/2025  

Regalías  
Octubre a diciembre 

2025  
31/12/2025  
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Regalías  Enero a marzo 2026  31/03/2026  

Inventario de Maquinaria  Periodo 2024  31/12/2024  

Inventario de Maquinaria  Periodo 2025  31/12/2025  

Proyecciones  Periodo 2025  31/12/2025  

Proyecciones  Periodo 2026  31/12/2026  

  

Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 

numeral 3.6 del Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 131 del  

16 de abril de 2026. Por lo tanto, se le concede el término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, para que 

allegue lo solicitado  

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. HJN-09581X, cuenta con Licencia 

Ambiental otorgada por Mediante Resolución No. 300 del 09 de mayo de 2014, la 

Corporación Autónoma Regional de Nariño -CORPONARIÑO.    

   

2. INFORMAR que el titulo minero HJN-09581X, cuenta con instrumento técnico vigente 

otorgado esta Autoridad Minera mediante Auto PARP No. 267 de 09 de junio de 

2025, notificado en Estado Jurídico No. PARP-070-2025 de 11 de junio de 2025  

  

3. INFORMAR que el titular del Contrato de Concesión No. HJN-09581X se encuentra 

debidamente publicado en el Registro Único de Comercializador de Minerales 

como Explotador Minero Autorizado. Lo anterior, de conformidad con la evaluación 

y recomendación realizada en el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP 

No. 131 del 16 de abril de 2026.  
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4. INFORMAR al titular minero que hasta la fecha no ha dado cumplimiento a los 

siguientes requerimientos realizados bajo APREMIO DE MULTA y/o CAUSAL DE 

CADUCIDAD, según corresponda, así:  

Auto ANNA 908-1456 del 11 de  septiembre  de2024,  notificado  en 

Estado Jurídico No. PARP-081-24 del 12 de septiembre de 2024:   

- Presente un informe de manera técnica, precisa y suficiente, en el cual 

explique, por qué si en el instrumento técnico se aprobó una producción de 2400 

m3/año de RECEBO, en el año 2023 reporta una producción de 7354 m3/año. Lo 

anterior como quiera que la respuesta dada en 20241003512032 de fecha 31 de 

octubre de 2024 resulta insuficiente.   

Auto PARP No. 272 del 16 de junio de 2025, notificado en Estado Jurídico No. 

PARP-072-2025 de 17 de junio de 2025, relativo a:  

- Que entregue al Banco de Información Minera –BIM, la Información 

Geológica generada en el desarrollo de sus actividades mineras relativa a la 

riqueza del subsuelo y a la estimación de recursos y reservas minerales  

Auto PARP No. 363 del 13 de agosto de 2025, notificado en Estado Jurídico No. 

PARP-095-2025 del 15 de agosto de 2025, relativo a:  

- Realice la presentación del Formato Básico Minero - FBM Semestral 2008; 

y FBM anual 2021, 2022 y 2023, con sus respectivos planos anexos.  

- Realice la presentación del Formato Básico Minero- FBM anual del año 2024, 

con su correspondiente plano anexo.  

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las 

sanciones a que haya lugar. Lo anterior, de conformidad las recomendaciones 

realizadas en el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 131 del 16 

de abril de 2026.  

  

5. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HJN-09581X, que los 

siguientes requerimientos se entienden SATISFECHOS:  

Auto PARP No. 569 del 29 de diciembre de 2025, notificado en Estado Jurídico 

No. PARP-141-2025 del 30 de diciembre de 2025, relativo a:  

- Proceda a incluir e implementar dentro del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (SG-SST) un Procedimiento de Trabajo Seguro para los 

frentes de explotación existentes, en el cual se establezca de manera clara y 
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verificable el ciclo operativo seguro de arranque, descargue controlado parte alta 

a nivel patio, cargue y transporte de material, incorporando la identificación, 

evaluación y control de los peligros y riesgos asociados a dichas actividades.   

- Presentar evidencias de la implementación del Procedimiento de Trabajo 

Seguro en frentes de explotación, las cuales deberán incluir, como mínimo, 

registros de socialización y capacitación al personal, listas de verificación o 

controles operativos en campo, y soportes documentales que demuestren su 

aplicación efectiva durante las actividades de arranque, descargue, cargue y 

transporte de material.   

- Realice la instalación de señalización general informativa del título minero, 

ubicada en un lugar visible y de fácil identificación al ingreso del área 

correspondiente al polígono otorgado, la cual deberá contener la información 

básica del proyecto y cumplir con la normativa vigente en materia de señalización 

minera y de seguridad.  

Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 

Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 131 del 16 de abril de 

2026.  

  

6. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HJN-09581X, que los 

siguientes requerimientos se entienden SATISFECHOS PARCIALMENTE: Auto 

PARP No. 569 del 29 de diciembre de 2025, notificado en Estado Jurídico No. 

PARP-141-2025 del 30 de diciembre de 2025, relativo a:  

- Realice la actualización del Plan de Emergencias, el cual deberá incluir el 

mapa de riesgos elaborado con base en la matriz de peligros del SG-SST, y 

disponerse de manera visible en el centro de trabajo, dando cumplimiento a la 

normativa vigente para la elaboración y presentación de planos y mapas aplicables 

a la actividad minera  

- Realizar la implementación inmediata de medidas de manejo ambiental, 

orientadas a la adecuada disposición final de los residuos peligrosos evidenciados 

(entre ellos chatarra de gran tamaño, tanques de combustible, aceites usados y 

repuestos), los cuales se encuentran ubicados sobre la vía principal del proyecto 

minero, afectando la movilidad y generando riesgo ambiental y de seguridad, se 
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ordena retirarlos y gestionarlos conforme a la normativa ambiental vigente, y 

presentar el respectivo soporte de la gestión realizada.  

Es importante indicar, que la respuesta allegada mediante radicado No. 

20261004469822 del 03 de marzo de 2025, será revisada en campo en la siguiente 

visita de fiscalización integral. Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, 

se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar.  Lo anterior de conformidad 

con la evaluación y recomendación realizada en el Concepto Técnico de Evaluación 

Integral PARP No. 131 del 16 de abril de 2026.  

  

7. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HJN-09581X, que los 

siguientes requerimientos se entienden INSATISFECHOS:  

Auto PARP No. 363 del 13 de agosto de 2025, notificado en Estado Jurídico No. 

PARP-095-2025 del 15 de agosto de 2025, relativo a:  

- Realice la radicación de los Formularios para Declaración de Producción y 

Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres III y IV del año 2024 y 

sus respectivos recibos de pago, según la información diligenciada digitalmente en 

el Sistema ANNA Minería en evento No. 679721 de fecha 15 de enero de 2025 y 

687078 de fecha 29 de enero de 2025.  

- Realice el diligenciamiento y radicación de los Formularios para la 

Declaración de Producción y Liquidación de Regalías, correspondiente a los 

trimestres I de 2025.  

Auto PARP No. 569 del 29 de diciembre de 2025, notificado en Estado Jurídico 

No. PARP-141-2025 del 30 de diciembre de 2025, relativo a:  

- Realice y presente un plano de labores mineras actualizado, el cual deberá 

ser presentado en coordenadas MAGNA-SIRGAS Geográficas de conformidad con 

la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019 y la Resolución 504 del 18 

de SEP 2018, y el cual deberá incluir frentes de explotación, acopios, instalaciones, 

obras civiles, vías de acceso e información de interés en el caso de que aplique, 

estar refrendado por un profesional idóneo y publicado en el centro de trabajo o 

presentarse de manera física en el área del proyecto.   

- Realice la presentación de la certificación vigente de competencias laborales 

como operador de maquinaria pesada de todo el personal que ejecute actividades 

con este tipo de equipos, como soporte de la idoneidad técnica y del cumplimiento 
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de las condiciones de seguridad en la operación de las tres (3) retroexcavadoras 

y el (1) cargador que operan dentro del proyecto minero. Lo anterior previa 

evaluación de las respuestas allegadas mediante radicados No. 20261004469822 

del 03 de marzo de 2025 y 20251004132102 del 22 de agosto de 2025, las cuales 

fueron evaluadas de manera técnica como no satisfactoria. Por lo tanto, esta 

Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que 

haya lugar.  Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 

realizada en el Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 131 del 

16 de abril de 2026.  

  

8. SOLICITAR a la Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, en 

ejercicio del derecho fundamental de petición entre autoridades consagrado en 

el artículo 30 de la Ley 1437 de 2011, con el fin, de que, en el marco de las 

competencias a ella asignadas:  

- Informe si la Licencia Ambiental concedida al Contrato de Concesión No. 

HJN09581X, otorgada mediante Resolución No. 300 del 09 de mayo de 2014, 

continua vigente considerando los nuevos parámetros técnicos aprobados en la 

actualización Programa de Trabajos y Obras – PTO mediante Auto PARP No. 267 

del 09 de junio de 2025.  

Lo anterior de conformidad con la recomendación y evaluación realizada en el 

Concepto Técnico de Evaluación Integral PARP No. 131 del 16 de abril de  

2026. A la petición anterior deberá anexarse copia del presente auto y del informe  

  

9. CORRER TRASLADO del presente Acto Administrativo y del Concepto Técnico de 

Evaluación Integral PARP No. 131 del 16 de abril de 2026 a la compañía 

Seguros del Estado S.A a efectos de garantizar su derecho de defensa y contradicción; 

como quiera que el titular minero es tomador de la póliza de cumplimiento minero 

ambiental No. 41-43-101003760 Anexo 0. Lo anterior, en cumplimiento de lo 

dispuesto en artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 expedida por la Agencia Nacional 

de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-

ambientales y se dictan otras disposiciones”  
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10. INFORMAR al titular minero, que de conformidad con lo establecido en la 

Resolución No. 371 del 06 de junio de 2024 expedida por la Agencia Nacional de 

Minería, dentro de los primeros ocho (8) días hábiles de cada mes deberá realizar 

la presentación de los Formatos de Registro de Información- FRI de: Producción 

General, Paradas de Producción, Utilización de Maquinarias de Transporte, Ejecución 

de Obras e Inventarios, periodo vencido. Por su parte los FRI de Regalías deberán 

allegarse dentro de los primeros ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento 

del trimestre y los FRI de Inventario de Maquinaria y Proyecciones debe presentarse 

cada año, dentro de los primeros ocho (8) días hábiles del mes de enero, el 

primero periodo vencido y el segundo periodo anticipado. Es importante anotar que 

la presentación de los Formatos de Registro de Información FRI corresponde a una 

obligación diferente y distinta a la presentación del documento “Metodología de 

Control a la Producción”. Para mayor información consulte el siguiente link: 

https://www.anm.gov.co/controlproduccion  

  

11. INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a 

través Trámites en Línea – Ventanilla Única de la página web de la Agencia 

Nacional de Minería, dando clic donde corresponda según la obligación objeto de pago: 

“Pago de Canon y Cartera” (Canon Superficiario, Visitas de Fiscalización y/o Multas) 

o “Pago de Regalías” (Regalías relacionando el número de Evento ANNA). Puede 

realizar el cálculo de intereses moratorios, dando clic en la calculadora de intereses. 

Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 

cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 

evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los 

tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con 

el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 

extensión 5018. Los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor 

de la Agencia Nacional de Minería, se imputarán primero a intereses y luego a capital 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  Es importante 

advertir al titular minero que deberá abstenerse de generar y pagar cualquier 

recibo de pago concepto de canon superficiario, visitas de fiscalización y/o 

multas en los enlaces de “Pago de Regalías” y/o “Pago de otras 

obligaciones”, so pena de que al realizarlo, en caso de que el Ministerio de 
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Hacienda y Crédito Público no autorice su transferencia, su pago sea 

imposible imputar efectivamente a la obligación pendiente y deba cancelarse 

nuevamente al no haber ingresado en la cuenta correcta.  

  

12. RECORDAR al titular minero a partir del 1 de julio de 2024, salvo tratándose de 

los Formularios correspondientes a los Registros de Propiedad Privada, todos los  

Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 

correspondientes a la vigencia 2023 y siguientes, que se encuentren pendientes de 

presentación, deberán ser “diligenciados digitalmente” a través del Sistema 

Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA Minería y sus pagos deberán tramitarse  

mediante el enlace de  Trámites en Línea – Ventanilla Única “Pago de Regalías” 

de la página web de la Agencia Nacional de Minería digitando el número del evento 

generando por Anna Minería para cada Formulario. Una vez este paso sea realizado, 

el titular minero deberá proceder a la “radicación” del Formulario que el Sistema 

ANNA Minería envió a su correo electrónico, junto con la copia de su correspondiente 

recibo, a través de nuestro radicador web y/o en físico en cualquiera de nuestras 

oficinas. El Formulario solo se entenderá “presentado” ante esta Autoridad Minera 

una vez se realice el segundo paso, correspondiente a la radicación, siendo 

insuficiente su mero diligenciamiento en el Sistema ANNA Minería  

  

13. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HJN-09581X, que 

realizada la consulta en el visor geográfico del Sistema de Gestión Minera Anna Minería 

se evidenció que el área del título minero, NO esta superpuesto en áreas 

ambientalmente excluibles, en áreas protegidas o en áreas de restricción minera. Lo 

anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Concepto Técnico de 

Evaluación Integral PARP No. 131 del 16 de abril de 2026.  

  

14. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico de 

Evaluación Integral PARP No. 131 del 16 de abril de 2026.  

  

15. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
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2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

16. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 

de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM.  

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_PARP_187_HJN-09581X_CT131_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

GIK-10L CERRO 

MATOSO SA 

26/MAY/

2026 

908 2343 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero GIK-10L, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero CERRO 

MATOSO SA: 

1. APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. GIK-10L, la póliza de 

cumplimiento minero ambiental No. 18-43-101010471 Anexo 0 expedida el 20 

de febrero de 2026 por Seguros del Estado S.A identificada con Nit.: 

860.009.578-6, con vigencia desde el día25 de febrero de 2026 hasta el día 25 

de febrero de 2027, por un valor asegurado de VEINTICUATRO MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE 

($24.743.412) y presentada con Radicado ANNA No. 138801 de fecha 

11/ABR/2026. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 

realizada en el concepto técnico registrado con Tarea ANNA No. 22673475 del 

17/ABR/2026 y el concepto jurídico registrado con Tarea ANNA No. 

22673473 del 22/MAY/2026. 

 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 22673475 del 17/ABR/2026. 

 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_PARP_187_HJN-09581X_CT131_2026.pdf
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3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 

registrado con Tarea ANNA No. 22673473 del 22/MAY/2026. 

 

4. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, 

luego a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder 

y en la columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o 

dar respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez 

vencido el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para 

formular respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule 

solicitud de activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de 

Anna-Minería al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que 

este es el único medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

 

5. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908-2343_GIK-10L_2026 
 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908-2343_GIK-10L_2026.pdf
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

14083 COOPERATIV

A DEL 

DISTRITO 

MINERO DE 

LA LLANADA 

LTDA 

26/MAY/

2026 

908 2344 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 14083, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

COOPERATIVA DEL DISTRITO MINERO DE LA LLANADA LTDA: 

 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. 

14083, con base en lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 

que allegue a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA la 

modificación de la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 775-46-

994000000009 Anexo 3 del 10 de abril de 2026, expedida por la compañía de 

seguros Aseguradora Solidaria, con vigencia comprendida entre el 19 de agosto de 

2025 y hasta el 19 de agosto de 2026, presentada con Radicado ANNA No. 138756 

de fecha 10/ABR/2026; toda vez que la misma debe ser suscrita por el titular 

minero. Por lo tanto, se le concede el término de quince (15) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le 

imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior 

de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el en concepto 

técnico registrado con Tarea ANNA No. 22667079 del 17/ABR/2026 y el concepto 

jurídico registrado con Tarea ANNA No. 22667077 del 18/MAY/2026. La 

desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para 

cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 

del 24 de diciembre de 2014.  

. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 22667079 del 17/ABR/2026. 
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3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 

registrado con Tarea ANNA No. 22667077 del 18/MAY/2026. 

4. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

5. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el a r t í c u l o  2 9 7  d e  l a  L e y  6 8 5  d e  2 0 

0 1 . 

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANN_908_2344_14083_2026 
 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANN_908_2344_14083_2026.pdf
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

SFS-15531 BENJAMIN 

OBANDO 

DELGADO 

 

26/MAY/

2026 

908 2345 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero SFS-15531, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

BENJAMIN OBANDO DELGADO: 

1. APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. SFS-15531, la póliza de 

cumplimiento minero ambiental No. 41-43-101004553 Anexo 0 expedida el 26 de 

marzo de 2026 por Seguros del Estado S.A., identificada con Nit.: 860.009.578-6, 

con vigencia desde el día 27 de maro de 2026 hasta el día 27 de marzo de 2027, por 

un valor asegurado de UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS 

SETENTA PESOS M/CTE ($1.426.270) y presentada con Radicado ANNA No. 138425 

de fecha 06/ABR/2026. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 

recomendación realizada en el concepto técnico registrado con Tarea ANNA No. 

22614398 del 17/ABR/2026 y el concepto jurídico registrado con Tarea ANNA 

No. 22614396 del 18/MAY/2026. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 22614398 del 17/ABR/2026. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 

registrado con Tarea ANNA No. 22614396 del 18/MAY/2026. 

4. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 
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columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería 

al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

5. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el a r t í c u l o  2 9 7  d e  l a  L e y  6 8 5  d e  2 0 

0 1 . 

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2345_SFS-15531_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OCC-09311 CARLOS 

WILLIAM 

GUERRERO 

PANTOJA 

26/MAY/

2026 

908 2346 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero OCC-09311, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

CARLOS WILLIAM GUERRERO PANTOJA: 

 

 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2345_SFS-15531_2026.pdf
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1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. OCC-

09311, con base en lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 

que allegue a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA la 

modificación de la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 430-46–

994000000309 Anexo 0 del 24 de marzo de 2026, expedida por la compañía de 

seguros Aseguradora Solidaria, con vigencia comprendida entre el 21 de marzo de 

2026 hasta el 26 de marzo de 2027, presentada con Radicado ANNA No. 138284 de 

fecha 31/MAR/2026; toda vez que el valor asegurado se realizó por un menor 

valor. Por lo tanto, se le concede el término de quince (15) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa 

o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de 

conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el en concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 22575453 del 17/ABR/2026 y el concepto jurídico 

registrado con Tarea ANNA No. 22575451 del 18/MAY/2026. La desatención de 

este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se 

acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de d i c i e 

m b r e d e 2 0 1 4 .  

. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 22575453 del 17/ABR/2026. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 

registrado con Tarea ANNA No. 22575451 del 18/MAY/2026. 

4. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 
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a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería al 

correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

5. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el a r t í c u l o  2 9 7  d e  l a  L e y  6 8 5  d e  2 0 

0 1 . 

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 

de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2346_OCC-09311_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

KHI-11371 JESUS 

RIGOBERTO 

CHICAIZA 

VILLOTA 

26/MAY/

2026 

908 2347 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2346_OCC-09311_2026.pdf
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Una vez verificado el expediente digital del título minero KHI-11371, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

JESUS RIGOBERTO CHICAIZA VILLOTA: 

1. APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. KHI-11371, la póliza de 

cumplimiento minero ambiental No. 41-43-101003724 Anexo 1 expedida el 26 de 

marzo de 2026 por Seguros del Estado S.A. identificada con Nit.: 860.009.578-6, con 

vigencia desde el día 21 de junio de 2025 hasta el día 21 de junio de 2026, por un 

valor asegurado de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($12.805.357) y presentada con Radicado ANNA 

No. 138015 de fecha 26/MAR/2026. Lo anterior de conformidad con la evaluación 

y recomendación realizada en el concepto técnico registrado con Tarea ANNA No. 

22533658 del 17/ABR/2026 y el concepto jurídico registrado con Tarea ANNA No. 

22533656 del 18/MAY/2026. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 22533658 del 17/ABR/2026. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 

registrado con Tarea ANNA No. 22533656 del 18/MAY/2026. 

4. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 
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el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería al 

correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

5. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el a r t í c u l o  2 9 7  d e  l a  L e y  6 8 5  d e  2 0 

0 1 . 

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 

de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2347_KHI-11371_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

17402 EMIGDIO 

ANTONIO 

DIAZ MORA 

26/MAY/

2026 

908 2348 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 17402, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

EMIGDIO ANTONIO DIAZ MORA: 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. 17402, 

con base en lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue 

a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA la modificación de la póliza 

de cumplimiento minero ambiental No. 41-43-101004395 Anexo 1 del 12 de marzo de 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2347_KHI-11371_2026.pdf
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2026, expedida por la compañía Seguros del Estado S.A, con vigencia comprendida 

entre el23 de noviembre de 2025 hasta el 20 de noviembre de 2026, presentada con 

Radicado ANNA No. 137943 de fecha 25 /MAR/2026; toda vez que el valor 

asegurado se realizó por un menor valor, sea del caso mencionar que el ajuste del valor 

de conformidad con el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 corresponde al valor fijado 

por el Banco de la Republica al momento de la constitución de la póliza. Por lo tanto, 

se le concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, 

respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 

recomendación realizada en el en concepto técnico registrado con Tarea ANNA No. 

22519494 del 17/ABR/2026 y el concepto jurídico registrado con Tarea ANNA No. 

22519492 del 22/MAY/2026. La desatención de este requerimiento podrá ser 

objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos 

establecidos en la Resolución No.  

 9 1 5 4 4  d e l  2 4  d e  d i c i e m b r e  d e 2 0 1 4 

.  

. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 22519494 del 17/ABR/2026. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 

registrado con Tarea ANNA No. 22519492 del 22/MAY/2026. 

4. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 



 

ATENCIÓN Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERÉS 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 53 - de 57 

 
      

 

ESTADO PARP-061-2026 DEL 27 DE MAYO DE 2026                                                                       

  

0 
Informacion publica 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería al 

correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

5. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el a r t í c u l o  2 9 7  d e  l a  L e y  6 8 5  d e  2 0 

0 1 . 

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 

de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2348_17402_2026 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

FHO-111 JOSE 

HUMBERTO 

MUESES 

RISUEÑO, 

CARLOS 

ORLANDO 

CORAL 

PALADINES 

26/MAY/

2026 

908 2349 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FHO-111, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero JOSE 

HUMBERTO MUESES RISUEÑO, CARLOS ORLANDO CORAL PALADINES: 

1. APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. FHO-111, la póliza de 

cumplimiento minero ambiental No. 41-43-101004423 Anexo 0 expedida el 19 de 

diciembre de 2026 por Seguros del Estado S.A. identificada con Nit.: 860.009.578-

6, con vigencia desde el día 13 de diciembre de 2025 hasta el 13 de diciembre de 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2348_17402_2026.pdf
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2026, por un valor asegurado de OCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($8.963.541) y presentada con 

Radicado ANNA No. 137814 de fecha 24/MAR/2026. Lo anterior de conformidad 

con la evaluación y recomendación realizada en el concepto técnico registrado con 

Tarea ANNA No. 22504772 del 31 

 /MAR/2026 y  el  concepto  jurídico  registrado  con  Tarea  ANNA  No.  22504770 

 del 22/MAY/2026. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 22504772 del 31/MAR/2026. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 

registrado con Tarea ANNA No. 22504770 del 22/MAY/2026. 

4. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego 

a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar 

respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido 

el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular 

respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de 

activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería al 

correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único 

medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

5. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
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2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, 

visto lo dispuesto por el a r t í c u l o  2 9 7  d e  l a  L e y  6 8 5  d e  2 0 

0 1 . 

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 

de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link 

AUTO_ANNA_908_2349_FHO-111_2026 
  

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

GIT-151 CERRO 

MATOSO SA 

26/MAY/

2026 

908 2350 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero GIT-151, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero CERRO 

MATOSO SA: 

 

1. APROBAR al titular del Contrato de Concesión No. GIT-151, la póliza de cumplimiento 

minero ambiental No. 400025021 Anexo 7 expedida el 5 de marzo de 2026 por Compañía 

Nacional de Seguro identificada con Nit.: 860.002.527-9, con vigencia desde el día 18 de 

marzo de 2026 hasta el 18 de marzo de 2027, por un valor asegurado de VEINTICUATRO 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($24.754.635) y presentada con Radicado ANNA No. 137447 de fecha 

18/MAR/2026. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada 

en el concepto técnico registrado con Tarea ANNA No. 22447388 del 17/ABR/2026 

 y  el  concepto  jurídico  registrado  con  Tarea  ANNA  No. 

 22447386  del  22/MAY/2026. 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2349_FHO-111_2026.pdf
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2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

Tarea ANNA No. 22447388 del 17/ABR/2026. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 

Tarea ANNA No. 22447386 del 22/MAY/2026. 

4. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego a 

“placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la 

columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar respuesta 

al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido el plazo 

concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para formular respuesta al 

mismo se desactivada y resultará necesario que formule solicitud de activación de 

nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería al correo 

mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único medio 

habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

5. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 

dispuesto por el a r t í c u l o  2 9 7  d e  l a  L e y  6 8 5  d e  2 0 0 1 . 

6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 

de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269 y/o artículo 311 Decreto 2655 de 1988. Notificaciones. La notificación de las providencias simple se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo. Si el link de acceso presenta fallas que impidan la 
descarga y/o la visualización de los actos administrativos notificados y/o de sus documentos anexos, favor repórtalo al correo electrónico nohora.narvaez@anm.gov.co 
 

 
Se desfija hoy, 27 de mayo de 2026 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web y en cartelera 

visible al público, en el Punto de Atención Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de 
la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
Finalmente, se señala que los actos administrativos objeto de notificación y sus documentos anexos podrán ser objeto de consulta en los links que se 

encuentran insertados en el contenido de esta publicación. 
 
       

 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO  
Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto 

 
 
 
Elaborado:  Brigitte Alejandra Arias López- PARP. 
 

 
 
 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

 

mailto:nohora.narvaez@anm.gov.co

